


GOBIERNO DE COLOMBIA 

ARTÍCULO PRIMERO: Publicar los Pliegos de Condiciones definitivos y dar apertura al proceso de Licitación Pública 
LP-007-2024, cuyo objeto es: "C CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO PARA VÍAS URBANAS EN EL 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE". 

ARTÍCULO SEGUNDO: Publicar en el portal único de contratación: asosupro.gov.co los documentos y la 
determinación en el cual se invita a todas las Personas naturales o jurídicas a presentar propuestas para el proceso 
Licitación Pública LP-007-2024, cuyo objeto es: "CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO PARA VÍAS URBANAS 
EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE". 

ARTÍCULO TERCERO: El proceso, tendrá previsto el siguiente cronograma: CRONOGRAMA DE LA SELECCIÓN: 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO PARA VÍAS URBANAS EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, 
DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE 

Publicación del aviso de convocatoria 28 de enero de 2024 pública 

Publicación Estudios y Documentos 
Previos 28 de enero de 2024 

Publicación del Proyecto de pliego de 28 de enero de 2024condiciones 

Plazo para presentar observaciones al 
proyecto de pliego de condiciones 

Publicación del A viso ( artículo 30 de 
la Ley 80 de 1993) 

Respuesta a observaciones y 
sugerencias al proyecto de pliego de 
condiciones 
Expedición y publicación del acto 
administrativo de apertura del 
roceso de selección 

Publicación del pliego de condiciones 
definitivo 

Audiencia de asignación de Riesgos 

Presentación de Observaciones al 
pliego de condiciones 

Respuesta a las observaciones al 
liego de condiciones 

Plazo máximo para la expedición de 
Adendas 

Fecha de cierre y entrega de ofertas 

Informe de presentación de Ofertas 
/ Audiencia de apertura de Sobre l 
Publicación del informe preliminar 
de evaluación de Sobre 1 

Entre el 29 de enero y el 8 de 
febrero de 2024 

8 de febrero de 2024 

9 de enero de 2024 a las 12:00 
horas 

9 de febrero de 2024 a las 
12:00 horas 

9 de febrero de 2024 a las 
17:00 horas 

El 12 de febrero de 2024 a las 
11 :00 horas. 

Hasta el 14 de febrero de 2024 
a las 12:00 horas. 

Hasta el 14 de febrero de 2024 
a las 17 :00 horas 
Hasta el 15 de febrero de 2024 
a las 17:30 horas 

El 21 de febrero de 2024 a las 
17:30 horas 

El 21 de febrero de 2024 a las 
17:30 horas 
El 22 de febrero de 2024 a las 
17:30 horas 

Páginas web www.contratos.gov.co o en la Fecha definida por la 
Direccion Jurídica de Asosupro Entidad. 

Páginas web www.contratos.gov.co o en la Fecha definida por la 
Direccion Jurídica de Asosu ro Entidad. 

Paginas web www.contratos.gov.co o en la Fecha definida por la 
Direccíon Jurídica de Asosupro Entidad. 

Páginas web www.contratos.gov.co o en la 
Direccion Jurídica de Asosupro 

. co.ntrato;;.,,gov.co 

www.asosupro,gov.co 

Paginas web www.contratos.gov.co o en la 
Díreccion Jurídica de Asosupro 

Paginas web www.contratos.gov.co o en la 
Direccion Jurídica de Asosupro 

Páginas web www.contratos.gov.co o en la 
Direccion Jurídica de Asosu iro 

EN FORMA FÍSICA en la Direccíon 
Ejecutiva de Asosupro, calle 32 No 39 -11 

Páginas web www.contratos.gov.co o en la 
Direccion Jurídica de Asosupro 

Páginas web www.contratos.gov.co o en la 
Direccion Jurídica de Asosupro 

En la Calle 32 No. 39-1 l - Direccion 
Jurídica de Asosupro 

Páginas web www.contratos.gov.co o en la 
Direccion Jurídica de Asosupro 
Paginas web www.contratos.gov.co o en la 
Direccion Jurídica de Asosu ro 

Dto. 1082/15 art. 
2.2.1.1.2.1.4 . 

L. 80/93 art. 30

Fecha definida por la 
Entidad. 

Fecha defmida por la 
Entidad. 

Fecha definida por la 
Entidad. 

L. 80/93 art. 30

Fecha definida por la 
Entidad. 

Fecha defmida por la 
Entidad. 
Dto. 1082/15 art. 
2.2.1.1.2.2.1. 

Fecha definida por la 
Entidad. 

Fecha definida por la 
Entidad. 
Fecha definida por la 
Entidad. 

SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 

I\J.º 1 rrio Barza! Villavicencio - Meta. Teléfono: 608-6623648

direccionejecutiva@asosupro.gov.co - info@asosupro.gov.co - juridica@asosupro.gov.co 
www.asosupro.gov .co 

3108708920 




